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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 
 
De acuerdo a lo informado por la Superintendencia de Sociedades, respecto de 

encontrarse terminado el proceso de liquidación de la aquí demandada por adjudicación, 

decisión que se adoptó mediante auto 610-001597 del 5 de septiembre, se reanuda 

este proceso, y previo a continuar con su trámite, se dispone requerir a aquella entidad, 

para que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, manifieste si los siguientes bienes fueron parte del proceso de adjudicación y si 

fueron adjudicados a Bancolombia S.A. o  si fueron entregados a esta entidad 

bancaria  en virtud del contrato de leasing respecto de los siguientes bienes: 

 

1. 4 impresoras RJ900 X Wasatch 

2. 1 impresora MK/820 

3. 1 Mod 858-4/1800V 230/3/60 

4. 2 Impresoras MK1600 Sky color 

 

Por Secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

Requiérase a Bancolombia para que indique si continuará con el proceso. Igual, informe 

si los bienes en referencia han sido restituidos a esa entidad en virtud de del proceso de 

adjudicación adelantado contra la demandada, so pena proferir sentencia.  

 

Termino 5 días para responder. 

 

NOTIFÍQUESE,   

  

   

 
 
    

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

 

D.Ch. 
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